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El entrenador llegó a la U con rigurosas mediciones físicas: ex PF azul explica de que se tratan

Gago anunció mano dura:
"Soy estricto, el fútbol de hoy
no permite dar ventajas"

MIGUEL VILLARROEL

"E·· n la parte física, busco que
mis equipos tengan un nivel
alto para tratar de llegar lo

mejor posible a cada partido, y para
tener un rendimiento que se sosten-
ga durante los 90 minutos. A partir
de eso hago mi trabajo", anunció, de
entrada, Fernando Gago en su pre-
sentación como DT de la U.

Al otro lado de la cordillera, la
prensa destacaba con frecuencia las
mediciones físicas que el ex medio-

"Busco que mis
equipos tengan un

nivel alto en la parte
física", dijo Pintita.

campista realizaba semanalmente
durante su paso por Boca Juniors,
en 2024 y 2025. "Se habla muchísi-
mo de las mediciones y es algo nor-
mal, las mediciones que hacen todos
los entrenadores y todos los equipos
de fútbol. Son para tratar de tener a
los jugadores en las máximas con-
diciones físicas, sicológicas y futbo-
lísticas. El fútbol es una profesión y
el futbolista tiene que dejar el máxi-
mo en cada entrenamiento y cada
partido, y para eso jugamos con el
cuerpo", explicó este lunes, en su
primer día a cargo del plantel azul.

Y advirtió que será riguroso con
sus pupilos. "Entiendo al futbolista,
soy cercano a él, pero también soy
exigente, soy estricto al tratar de
que entiendan que esto es una pro-
fesión muy linda y que hay que dis-
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Mediciones y
exigencia física en
el primer día de
Gago como DT de
la U.

frutarla, pero con un nivel de exigen-
cia muy alto, porque el fútbol de hoy
no permite dar ventajas", aseguró.

Pero cuáles son esas mediciones.
"Hay una cantidad grande de evalua-
ciones que se pueden hacer cuando
tomas un plantel. Por lo general, con
un cuerpo técnico llegado a mitad de
temporada, como es el caso de Fer-

nando, se realizan mediciones de ci-
neantropometría, que es la medición
de toda la composición corporal del
futbolista. Eso consta de cuánto tiene
de músculo, cuánto tiene de grasa,
cuánto es su masa ósea. Para ubi-
carte si tiene sobrepeso o no, si está
musculado, si no está. Otras evalua-
ciones son el trabajo de la fuerza,
aquí hay infinidad de evaluaciones
también, desde el simple squad jump,
que es la potencia de los saltos, la
potencia de piernas, hasta la com-
pensación o descompensación que
se puede dar entre una pierna y otra
para evitar lesiones. Otros evalúan
la velocidad o aceleración", explica
Marcelo Rosemblat, preparador físico
de vasta trayectoria en el fútbol chile-

no, con reciente paso por la U entre
2020 y 2022.

¿El consumo de oxígeno es
una de ellas? ¿ Para qué sirve?

"El consumo de oxígeno es lo que
marca la resistencia del futbolista.
Por lo general, se evalúa en labora-
torio, con las máscaras y tubos que
llevan los jugadores mientras corren.
Lo que mide es la cantidad máxima,
o el volumen de oxígeno que el fut-
bolista puede utilizar como fuente de
energía para lo que tiene que desa-
rrollar en el juego. En sencillo, es la
capacidad de esfuerzo que el orga-
nismo puede desarrollar, un indicador
de la capacidad de esfuerzo. Se mide
en milimoles por kilogramo por mi-
nuto. Un ideal sería entre 57,8 y 61,7
milimoles/kilo por minuto. Eso sería
una optimización ideal del consumo
de oxígeno".

¿Y la famosa medición de
pliegues?

"La medición de los pliegues
grasos es otro de los ítems de la ci-
neantropometría, junto con la masa
muscular, la masa ósea o la masa
adiposa. Hay unos porcentajes de
masa muscular y adiposa que son
óptimos, y eso sube o baja depen-
diendo del profesional a cargo, pero
hay una medida estándar. Se divide,
en líneas generales, en no apto, apto,
aceptable, bueno y muy bueno. Y lo
que en el fútbol chileno se considera
como aceptable son índices bastante
sencillos de llegar. Por eso, cuando
estuve en la U, nosotros elevamos un
poquito ese escalón para la Sub 17 y
Sub 20, y propusimos que el futbolis-
ta debiese tener un índice de toda la
composición corporal por encima de
la media. No aceptábamos el acepta-
ble, considerábamos que para la alta
competencia, mínimamente, y más un
jugador que está terminando de for-
marse, debiese estar, por lo menos,
en un porcentaje bueno de su compo-
sición corporal".

MAIPÚ
MUNICIPALIDAD

Extracto Decreto Alcaldicio Nº: 00856/2026 - Ilustre Municipalidad de Maipú

Por Decreto Alcaldicio Nº00856/2026 de fecha 02 de marzo de 2026, la Ilustre Municipalidad de Maipú ha resuelto, en virtud

de las facultades conferidas por la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en su artículo 151º, aprobado por DFL Nº 458

de 1975 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y modificado por Ley Nº21.718, lo siguiente:

1. Se declara inhabilidad total de las construcciones irregulares emplazadas en terrenos y/o sectores que corresponden a

un Bien Nacional de Uso Público ubicados en correspondiente a una plaza del barrio denominado Sol Poniente,

específicamente en el área verde correspondiente al código 6-039 de la zona 6, ubicada en Pintor Horacio García con El

Conquistador, comuna de Maipú, Dado que: 1º Las Obras se ejecutaron fuera de la línea de cierre y en Bienes Nacionales de

Uso Público, sin la autorización correspondiente.

2. Se ordena la demolición de las obras ejecutadas en la ocupación ilegal de superficie de Bien Nacional de Uso Público de

área verde correspondiente a una plaza del barrio denominado Sol Poniente, específicamente en el área verde

correspondiente al código 6-039 de la zona 6, ubicada en Pintor Horacio García con El Conquistador, comuna de Maipú, y

según descripción contenida en el Memorándum Nº6489, de 11 de febrero de 2026, de la Dirección de Obras, y Memorándum

Nº43704, de 22 de octubre de 2024, de la Dirección de Aseo, Ornato y Gestión Ambiental.

3. Se ordena que la demolición se materialice por cuenta y cargo de el o los propietarios de las obras irregularmente

ejecutadas, en el plazo de 30 días hábiles, a contar de la fecha de notificación del presente decreto.

4. La Secretaría Municipal notificará la presente resolución conforme al artículo 151º de la LGUC y su reglamento.

5. Se dispone la publicación íntegra del Decreto en el sitio web institucional de la Ilustre Municipalidad de Maipú.

SAN ANTONIO TERMINAL INTERNACIONAL S.A.
De acuerdo a lo establecido en el Contrato de Concesión 11.2, celebrado entre la Empresa Portuaria

San Antonio y San Antonio Terminal Internacional S.A. informamos el siguiente registro de tarifa de

servicio especial:

Nº Registro
Emport

Nomenclatura
STI S.A. Nombre de la Tarifa Unidad de

Cobro
Monto

en
Dólares

TMS202515 TAR 849 Trámite de providencia Aduanera US$/Documento 65,00

La lista de tarifas registradas se encuentran a disposición de quienes la requieran en nuestras oficinas

ubicadas en Avenida Bernardo O'Higgins Nº2.263, San Antonio, o en nuestra página Web
"www.stiport.com" o en la misma Empresa Portuaria San Antonio.
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